
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Edificio Suguil y, Mildred Mayorga Navas contra Lilia Carmen 

González Velásquez. 

Radicado: 110013103 009 2018 00122 00. 

Ingresó: 09/06/2021. 

 

Se resolverá sobre el recurso de reposición que, oportunamente, formuló el abogado 

del extremo ejecutante contra el auto proferido el 6 de abril de 2021, mediante el cual se 

ordenó enlistar el asunto de la referencia en los términos del artículo 120 CGP. El 

extremo ejecutante alegó que, previo a enlistar el proceso, se deben practicar las 

pruebas solicitadas y, que el juzgado perdió competencia en los términos del artículo 

121 CGP. 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a que, la impugnación es claramente dilatoria del curso del proceso, el 

Despacho se limitará a memorar que el debate que surgió con referencia a las pruebas 

solicitadas por la señora MILDREDT MAYORGA NAVAS1 feneció hace un periodo 

bastante considerable con decisión confirmada por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá. Con referencia a la nulidad alegada, el Despacho resolverá en providencia 

aparejada a la presente decisión. En atención a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Mantener incólume el auto proferido el 6 de abril de 2021, mediante el cual se 

ordenó enlistar el asunto de la referencia en los términos del artículo 120 CGP. 

 

2. Requerir por primera vez al abogado ALEXANDER DUQUE ACEVEDO, para que 

se abstenga de formular solicitudes dilatorias del curso del proceso. 

 

3. Denegar la solicitud de pruebas de oficio elevada el 14 de abril de 20212, de 

conformidad con los argumentos que anteceden. 

 

4. Por secretaría, garantícese el acceso de las partes al expediente, especialmente, 

al informe allegado el 6 de mayo de 2021 por la secuestre AG SERVICIOS Y 

SOLUCIONES S.A.S3. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ[Tres Providencias] 

 

jffb 

                                                           
1 Pruebas por oficio con destino al Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá, Juzgado 32 Civil 
Municipal de Bogotá, Juzgado 5 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá y, 
Juzgado 6 Civil del Circuito de Bogotá; testimoniales de Victoria Cadena de Molina, Luis Carlos 
Blanco  Pinto y Jimmy Rubiano; interrogatorio de parte a la ejecutada. 
2 Ver el documento 10 Solicitud Pruebas. 
3 Ver el documento 11 Informe Secuestre. 
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Señor:
JUEZ NOVENO (9°) DE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C.
E.                    S.                     D.
 
 
Ref. : Proceso Ejecutivo de radicado No. 2018 - 0122
Demandante: EDIFICIO SUGIL P.H. 
Demandado: LILIA DEL CARMEN GONZALEZ VELAZQUEZ
 




